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ADVERTENCIA O.FICIAI.. 

Las ley<"<,orden»1* y anuncios I|MP hayan ¿t> insertarse en 
\jn Botrmr.* OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res* 
píctlvo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
eaneionaitos periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril Je 1S39, 

f»c p n b l i c a loil«>» luí* Ü U I H , P i n - p l o Ion d o m i n g o * . 
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Se rimitm , . ^ ¡ c lones en Madrid, en la A Iministraci-in del Bottifr. plaza 
Ue bant.ago, 2,—Fuera de e s u capital, d.rect.vnente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tltmña de xhom e:> s-llos 

Las disposiciones dé las Autoridades, excepto las qoe »o 
á iustancia de parte no pobre, se iusertarán oficialmente: a » ' , 
mismo cualquier anuncio coiicernieute al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garan 50 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

X a m e r o M U C I S O if eéntlmos de pésela . 

Parle oficial. 

PfUSIDiliCIA DEL C0NSEJ.0 0E MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real familia 
cootiuúan en esta Corte sin novedad en 
su irnportaute salud. 

Adminis'.raccio'n de Fomento.— Minas. 

admitida í I) José María Matcu del 
Caño la renuncia de las dos pertenen-
cias que había solicitado como amplia
ción á la mina san Antonio, sita en 
H.Toajuolo de la Sierra, se declara sin 
corso y fenecido el expediente y franco y 
registrable el terreno que la misma com
prende. 

Madrid 9 de Abril de 1884.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Funiti i lui' i ia tle T a j o . 

Kxtrtcto de las sesiones celebradas por el 
AyuntamientoConstitucional «le dicht villa, 
durante el tercer trimestre del actual año 
económico, el cual se remite al Excelentí
simo Sr. Gobep»;idor civil para su inserción 
«n el BOLETÍN OFICIAD, en cumplimiento y 
i lo& efecto*. <ic lo depuesto en el art. 109 
de lu ley Municipal vigente. 

Ihifa tttrw. \%.—Ordinaria de 6 de Enero. 

Abierta la sesión á las diez de la ma-
fona, se leyó el acta de la anterior y fué 
probada. En seguida se leyeron las dis
posiciones oficiales que aparecen insertas 

los BOLKTINES recibidos durante la úl-
Jinia semana, quedando enterados todos 

señores del contenido y objeto de las 
cismas. Inmediatamente, y toda vez que 
f a l t a n con incompatibilidad legal para 
•atender en los asuntos relativos á la dc-
c*racióu de soldados correspondiente al 
^ a p l a z o del Ejército del año actnal, 
^•Concejales Sres. Domínguez, Plaza, 
•"«nchez y Carralero, cuyo acta ha de 
^ • o r a r s e en este día, abandonaron di-

señores sus asientos respectivos, y 
Toando mayoría de Concejales para 
^ t t i t u i r Corporacióu con dicho objeto, 

procedió á verificar dicha operación 
¿•¿o la presidencia del Sr. García Cuenca, 
Toando Teuicute de Alcalde, dando la 
T^aia el resultado que se hace constar 
.acta separada obrante eu el expediente , 

Y o i

8 u referencia; y terminada que fué 
J ^ j e r o n á ocupar sus asientos los seño-

Concejales antes expresados, y en se-

t guida y por no haber asuntos de que 
| t ratar se levantó la sesión. 

Sesión avai. \1.—Ordinaria de 13 de Uñero. 

Abierta la sesión, se leyó el acta de 
la anterior y fué aprobada. Leyéronse 
asimismo las disposiciones oficiales in
sertas cu los BOLKTINES recibidos eu la 
última semana , quedando enterados 
todos los señores de su contenido y objeto; 
y por no "haber asuntos de que tratar se 
levautó acto seguido la sesión. 

Sesión nútn. 18.—Ordinaria de 20 de Huero. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se- leyó y aprobó el acta de la an
terior, y leídas igualmente las disposi
ciones oficiales insertas en los BOLETINES 
de la última semaua, quedaron enterados 
todos los señores del contenido do las 
mismas. Acto seyuidqae procedió A re
solver las incidencias que eu la sesión 
del día G del actual quedaron pendientes 
sobre declaración de soldados, teniendo 
á la vista los expedientes presentados, á 
efecto de lo cual, y por incompatibilidad, 
se retiraron los Sres. Domínguez, Plaza, 
Sánchez y Carralero, y ocupaudo la pre
sidencia el Sr. García Cuenca se llevó á 
efecto dicha operación, que dio el resulta
do que se hace constar en acta separada 
obrante en el expedienté de su razón. 
Terminado que fué dicho asunto volvie
ron á ocupar su3 asientos respectivos los 
indicados señores, y acto segui lo, y por 
unanimidad, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Nombrar Farmacéutico titular de Be
neficencia de esta villa, á D. Francisco 
Matilla Tornes, licenciado eu dicha fa
cultad. 

Autorizar á los Sres. Presidente y 
Regiior Síndico para que á nombre de 
esta Corporación contraten con dicho 
•Profesor el servicio de suministro de me
dicinas á enfermos pobres de Beneficen
cia, por un término que no podrá exceder 
de dos año*, daudo cuenta á esta Corpo
ración de los términos eu que dicho con
trato se realice, después de lo que se le
vantó la sesión. 

Sesión núm. 19.—Ordinaria de 27 de Fiero. 

Abierta ¡a sesión, leída y aprobada el 
acta de la anterior y enterados todos los 
señores «le cuantas disposiciones genera
les aparecen insertas en los BOLETINES 
recibidos durante la última semaua, se 
adoptaron por unanimidad I03 acuerdos 
siguientes: 

Aprobar los extractos de sesiones ce
lebradas por el Ayuntamiento y Jun ta 
municipal en el seguudo trimestre del 
actual año ecouórai :o y que se remitan 
al Excnio. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, aegúu 
está prevenido. 

Aprobar y quedar entéralos del re
sultado que*ofrece el estado de movi
miento de f mdos municipales ocurrido en 
el según :o trimestre y que se exponga 

al público á los efectos legales que pro
cedan. 

•Aprobar igualmente la lista gcueral 
de electores para municipales, formada 
por la Secretaría, y que se esponga al 
público en el día y por el término preve
nido en la lev Electoral de 20 do Agosto 
de 1870. 

Quedar enterados del nombramiento 
de Vocales de la Junta de Sanidad hecho 
por el Exento Sr. Gobernador en favor 
de D. Juan Domingo Sánchez, D. Igna
cio Olivas y D. Pedro Sánchez Algaba. 

Nombrar Recaudador del repartimien
to de consumos para el tercero y cuar
to trimestre del actual año económico, 
con el premio de 3 por 100 de las can
tidades que recaudare, á D. Andrés Do
mínguez y Carralero, después de lo cual 
se levanto !a sesión. 

Abierta la sesión se leyó y aprobó el 
acta de la anterior, quedando cuterados 
todos los señores del contettido y objeto 
de las disposiciones oficiales insertas en 
los BOLETINES recibidos en la última se
maua, adoptándose acto seguido y por 
unanimidad el acuerdo siguiente: 

Llevar á la Superioridad la oportuna 
nota do loa aprovechamientos forestales 
que esta Corporación se propone utilizar 
eu el próximo año fore3tal, y en seguida • 
se levantó la sesión. 

Scu>n níti/i. 21 .—Kxtr-iordinaria 
de 9 de Febrero. 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Plaza, primer Teniento de Alcal
de, por incompatibilidad del propietario, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior, y 
dada cuenta de la orden de la Excelentí
sima Comisión provincial, por la que se 
resuelve eu favor de este Ayuntamiento 
la competencia suscitada entre el mismo 
y el de Villamaurique de Tajo, sobre in- 1 

clusióu en el alistamiento de mozos para 
el reemplazo del Ejército del año actual, 
de Pedro Rafael París y Montcrroso, úni
co objeto de esta sesión, se acordó por 
uuauimidad prestar el debido cumpli
miento á la referida orden y señalar para 
la celebración del sorteo supletorio á que 
la misma da lugar, el día 12 del actual, á 
las diez de la mañana, previa convocato
ria de todos los mozos interesados, y 
para el'acto de declaración de soldados, 
que hay necesidad de celebrar como con
secuencia de dicho sorteo, el día 14 del 
corrieute mes, á las nueve de la mañana, 
previa citación personal de todos los mo
zos á quienes pudiera interesar, después 
de lo que se levantó la sesión. 

Sesión HÚM. 22.—Ordinaria de 10 de- Febrero. 
Abierta la sesióu se leyó y aprobó el 

acta de la anterior, quedando enterados 
todos los señores de las disposiciones 
oficiales insertas eu los BOLETINES recibi
dos en la última semana, y acto seguido, 
V por no haber asuntos de qué tratar, se 
levantó la sesióu. 

Sesión aÁm. 23.—Ordinaria deYlde Febrera. 

Abierta la sesióu y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada, quedando en
terados todos los señores del contenido y 
objeto de las disposiciones generales in
sertas en los BOLETINES OFICIALES recibi
dos en la última semaua, y acto seguido 
se adoptaron por uuauimidad los acuer
dos siguientes: 

Nombrar Comisionado por este Ayun
tamiento para el acto de presentación y 
entrega en caja de los mozos sorteados 
para el reemplazo del Ejército del año 
corriente, á i ) . Raimundo Sánchez Cá
mara, Secretario de esta Corporación, de
signando á D. Guillermo Cambronero y 
D. Juau Gouzálo, para que en dos ca
rruajes sean conducidos los mismos á la 
capital, abonándose los gastos que se 
ocasionen con dicho motivo con cargo al 
capítulo 1.°, art . 6.° del presupuesto en 
ejercicio. 

Qoe el domingo próximo tenga lugar 
el acto de sorteo de contribuyentes que 
en número igual al de Concejales han 
de asociarse al Ayuntamiento, con el fin 
de acordar el medio ó medios con que 
haya de cubrirse el encabezamiento y re 
cargos que por el impuesto de consumos 
se ha señalado á esta villa en ol próximo 
año económico de 1884 á 1883, arreglán
dose dicho sorteo á las disposiciones de 
lu Circular de 6 de Marzo de 1880, que 
con respecto á esta parte se considera vi
gente, anunciándose al público la prácti
ca de dicha operación para su conoci
miento y efectos. 

Que por la Co uisióu del ramo se pro
ceda inmediatamente á formular el pro- ' 
yecto de presupuesto municipal ordina
rio de gastos é ingresos para el año eco
nómico de 1884 á 1885, temiendo en cuen
ta para ello la angustiosa y precaria si
tuación porque desgraciadamente atra
viesa esta localidad, d-spues do lo cual 
se levantó la sesión. 

Ssióa nám. 24. — Ordinaria de Í4 de Febrero. 

Abierta la sesión se leyó y aprobó el 
acta de la anterior, quedando enterados 
todos los señores del contenido y objeto 
de las disposiciones generales insertas en 
los BOLETINES de la última semana, adop
tándose acto seguido y por unanimidad 
los acuerdos siguientes: 

Aprobar la lista de contribuyentes for
mada por la Secretaría para el acto del 
sorteo de un nú'ñero igual al de Conceja
les que han de asociarse al Ayuntamien
to, para acordar el medio ó medios de cu
brir el encabezamiento y recargos que 

fx»r el impuesto de consumos se lia señn-
ado á esta vdía para el próximo año eco-

uómicj , y eu su virtud se procedió á su 
división en tres partes iguales, por orden 
do cuotas de mayor á menor; hecho lo 
cual, y previas todas las formalidades y 
operaciones que se acostumbran pura 
estos actos, se verificó dicho sorteo dan
do el resultado siguiente: 1.* categoría: 
Mayores contribuyentes: D. Ángel Sáu-
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tmez Carralero, D. Gumersindo Sánchez 
Carralero, l). Pedro Sánchez Algaba.— 
2.* categoría: Medios: Di Esteban de 
Andrés, D. Tiburcio Fernández, I ) . J uan 
Bojo.—3. a categoría: Menores contribu-

Íentes: D. Pedro Garillete, 1). Abdón 
ópez Jaraba, U. Timoteo» Muño/.. Ter

minado dicho sorteo sin reclamación 
alguna, se acordó se anuncie al público 
su resultado á los efectos que proce
dieren. 

Aprobar la cuenta presentada por Don 
Gregorio García Ruiz, apoderado déoste 
Ayuntamiento en Madrid, relativa ó per
teneciente al año de 1883, sin que sobro 
n inguna de las diferentes partidas que 
la constituyen pueda hacerse observación 
a lguna . 

Que en virtud del informe emitido 
por la Excraa. Diputación provincial so
bre el proyecto de ordenanzas municipa
les aprobado por esta Corporación y que 
trauscribe el Excmo. Sr. Gobernador en 
a u comunicación fecha 14 del corriente 
mes, se hagan en dicho proyecto las mo

dificaciones siguientes: 
Refundir en uno solo el contenido de 

los artículos 19, 20, 21 y 22 del citad.» 
proyecto, que tratan sobre efejercicio del 
derecho de reunión y asociación, consig
nándose en él que el ejercicio de los men
cionados derechos queda sometí ¡o al 
cumplimiento do lo dispuesto por la ley 
vigente que de la materia trata. Supri
mir en todas sus partes el art. 36 de las ci
tadas ordenanzas, por considerarle aten
tatorio á la libertad de comercio, según 
se manifiesta en el informe antes mencio
nado. Asimismo se acordó manifestar 
á S. E. que no señalándose en el referi
do informo las disposiciones de dichas 
ordenanzas, en las que se uotan, según 
el mismo, tendencias restrictivas, y en
contrándolas todas ellas arregladas, en 
concepto de esta Corporación, á las leyes 
generales y costumbres de esta localidad, 
no la i s posible fijar aquéllas, y en tal 
concepto no puede tomar acuerdo algu
no alterando ó modificando ninguna de 
sus prescripciones, encontrándose dis
puesta, sin embargo, á introducir en ellas 
todas aquellas variaciones que por la Su
perioridad la sean indicadas. Que con 
certificación de e3te particular se eleve 
nuevamente el referido proyecto al Exce
lentísimo Sr. Gobernador, á los efectos 
que procedieren cu justicia, levantándose 
acto seguido la sesión. 

Sesión núm. 25.—Ordinaria de 2 de Marzo. 
Abierta la sesión y leída el acta de la 

anterior, fuó aprobada, quedando eutera-
dos todos los señores, acto seguido, del 
contenido y objeto de las disposiciones 
oficiales insertas en los BOLETINES reci
bidos la última semana. 

Seguidamente y por unanimidad, y 
previa disecsión en su totalidad y parti
da por partida, se acordó aprobar sin mo
dificación alguna el proyecto de presu
puesto ordinario de gastos é ingresos for
mado por la Comisión del ramo para el 
año económico de 1884 a 1885, acordán
dose sea expuesto al público por el térmi
no legal, trascurrido el cual se someterá 
á la discusión y votac'ón definitiva de la 
Jun ta municipal, levantándose acto se
guido la sesión. 

Sesión núm. 30.—Ordiiutri.i de 9 d<- Mario. 
Abierta la sesión y Ieida el acta de la 

anterior fué aprobada, quedando entera
dos todos los señores de las disposicio
nes que aparecen insertas en los BOL n -
KE3 do la última semana. 

Acto seguido y á pro. uesta del señor 
Presidente, se acordó por unanimidad 
señalar el plazo de 30 días para la pre
sentación en Secretaría do declaraciones 
sobre movimiento ó variación do riqueza 
territorial experimentado por los contri
buyentes de e c te término municipal' des
d o la formación del último apéndice a! 
amillaramieni •, a fin de que con vista «le 
]as mismas se : r f tceda por la Jun ta peri
cial á formular el correspondiente á este 
año, que ha de rvir d^ base para la de
r rama de la contribución territorial del 
año de 1881 á 1 8 ó , debiendo anunciarse 
este acuerdo en CÍ'.Í rula y BOLETÍN OFI
CIAL á los efectos qu- procedan, levan
t á n d o s e acto segui 1J la eetióri. 

Sesión, núm. 17.—Ordinaria de 16 de Marzo. 
Abierta la sesión y leída el acta de la 

anterior, fué aprobada, quedando entera
dos todcs los señores del contenido de las 
disposiciones oficiales que aparecen inser
tas en los BOLETINES recibidos en la últi
ma semana. Seguidamente se aprobó por 
unanimidad la cuenta presentada por el 
Sr. Alcalde Presidente, referente á la iu-
versión dada á las 500 pesetas recibidas 
del fondo general de caiamidades públi
cas, y por no haber asuntas do que tra
tar se levantó acto seguido la sesión. 

Sesión núm. 28.—Ordinaria de 23 de Marso. 
Abierto la sesión se leyó el acta de la 

anterior y fué aprobada, quedando ente* 
rados todos los señores de las disposicio
nes que contienen los BOLETÍN ES de la 
última semana y acto seguido y por no 
haber asuntos de que tratar se levanta la 
sesión. 

Sesión nvin. 20.—Ordinaria de 30 de Marzo. 
Abierta la sesión y leída el acta de la 

anterior, fué aprobada, quedando entera
dos todos los señores de las disposiciones 
insertas en los BOLETINES de la última 
semana, adoptándose acto seguido y 
por unanimidad los acuerdos siguientes: 

Gratificar con cinco pesetas, que serán 
libradas con cargo al cap. I, art. 6.° del 
presupuesto vigente, á D. Juan Manuel 
Sánchez Carralero, por el servicio que el 
mismo ha prestado tallando á los mozos 
del actual reemplazo en el acto de declara
ción de soldados. 

Acceder á los deseos manifestados por 
la Junta de las Damas de Honor y Mé
rito, y en su virtud establecer en la única 
iglesia de esta villa, previa la licencia ó 
permiso del Sr. Cura párroco y dorante 
las fiestas ú Oficios de la próxima S -ma
na Santa, una mesa petitorio ó de cuesta
ción á favor de la Inclusa y Colegio de 
la Paz de Madrid, remitiéndose sus pro
ductos al domicilio en dicha capital de 
la Excma. Señora Mar juesa de Mirafio-
res, Secretaria de la indicada Junta . 

Aprobar la cueuta presentada por el 
anterior apoderado de-este Ayuntamiento 
en Madrid, D. Joaquín Belió, ordenando á 
éste señor entregue al actual apoderado, 
Sr. García Ruiz, el saldo que según la ci
tada Cueuta resulta á (ave* do esta Corpo
ración, después de lo cual se levantó la 
sesión. 

Fuentidueña de Tajo á 2 de Abril 
de 1884.=E1 Secretario, Raimundo Sán
chez Cámara. 

El precedente extracto, que se halla 
conforme c m las actas de su referencia 
obrantes en el libro correspondiente, ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento eu se
sión ordinaria celebrada el día de hoy. 

Fuentidueñade Tajo G Abril de 1884.= 
V . ° B ° = E 1 Alcalde. Julián Domín
g u e z ^ Raimundo Sánchez Cámara. 

Junta municipal. 
Extmcto de lns sesiones celebradas por la 

Junta municipal de &tta villa duranto el 
tercer trimestre del nctunl atio económico, 
el cunl se remite al Kxcmo. Sr. Goberna-

. dor civil para su inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL, en cumplimiento y á los efecto* de 
lo dispuesto en el »rt. 110"Je la ley .Muni
cipal vigente. 

Sesión nim. 4 —Í0 de Marzo de 1884. 
Abierta la sesión á las ocho de la no

che, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
con asistencia de todos los' Sres. Conce
jales y asociados que componen la Jun ta 
inunici¡al, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, y previa discusión tanto 
en su totalidad como partida por partida, 
se procedió á la votación definitiva del 
presupuesto municipal ordinario de gas
tos é ingresos, formado y aprobado por el 
Ayuntamiento para el próximo año eco
nómico de 1884 á lS^ó, asceudentcs loa 
primeros á la suma de 15.441'«30 pesetas, 
y los segundos á la de 5.371) pesetas, re
sultando de dicha votación aprobado por 
unanimidad el referido presupuesto sin 
modificación ni variación alguna, á se
guida de lo que, y resultando un déficit 
de lü.071'60 pesetas, se acordó por una
nimidad utilizar con objeto de cubrirle 
los recargos de 18 por 100 sobre las 

cuotas de contribución territorial y de 
sub-idio; el 70 por 100 sobre la de cou-
sumos, v 250 pesetas como producto del 
papel de* multas municipales por infrac
ción á bandos y ordenanzas, ascendentes 
todos estos recursos á la cantidad de 
6.550*22 pesetas, resultando todavía un 
déficit de 3.521*38 pesetas, que después 
de una discusión ámpi:a y razonada, se 
acordó por unanimidad lo siguiente: 

Que para cubrir dicho déficit defini
tivo no se utilice el recargo sobre el 
valor de cédulas personales, por insufi
ciente y dificultar cu alto grado la ad
quisición de dichos documentos, por el 
enorme precio que alcanzarían con el 
mismo. 

Que tampoco so utilice con dicho fin 
el repartimiento vecinal, por los graves é 
insuperables obstáculos que para su 
exacción y por necesidad, según se tiene 
ya experimentado, habrían de presen
tarse; causas por las que el medio de que 
se trata sería de resultados negativos. 

Que para cubrir el mencionado déficit 
de 3.521*38 pesetas se utilice el recargo 
extraordinario en las especies do consu
mo que se detallan en el estado unido al 
proyecto de presupuesto y que queda re
producido en esta acta, por las cantidad' s 
que en el mismo se indican, las quo por 
encontrarse dentro del limito que deter
minan las disposíci nos que le regulau y 
ascender su reudimientí á la cantidad 
antes mencionada, aprueban cu todas 
sus partes, acordando que para su exac
ción se solicite de la Superioridad la 
autorización correspondiente, á efecto de 
lo cual se instruirá el oportuno expe
diente, que se arreglará en 'un todo á lo 
dispuesto por la Real orden de 3 iré Agos
to de 187^;elevándole,una veztermiuado, 
á la Superioridad, á los fines antes indi
cados; después de lo cual y llenado el 
objeto de la convocatoria, se levantó la 
sesión. 

Fuentidueña de Tajo 2 de A'brii do 
1884.=E1 Secretario, Raimundo Sánchez 
Cámara. 

El precedente extracto, que se halla 
conforme con el acta de su referencia 
obrante en el libro correspondiente, ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el día do hoy. 

Fuent idueñade Tajo 0 do Abril de 
1884.=V.° B . ° = E 1 Alcalde, Julián Do
mínguez.—Raimundo Sánchez Cámara. 

i ja Acebeda . 
Este Ayuntamiento tiene acordado 

arrendar en pública subasta los dere
chos de consumos para el año económico 
de 1884 á 85, con venta exclusiva al por 
menor, bajo-la cuota y condiciones que 
se hallaráu de manifiesto en el acto de 
la subasta; y para su remate so ha seña
lado el día 20 del actual y hora de las 
once de su mañana, en la Casa Consis
torial. 

Lo que scanuuciaal púbUeollamando 
licitadores. 

La Acebeda 8 de Abril de 1884.=El 
Alcalde, Clemente San. 

Vnl leens . 
Para (pie la Junta pericial de este dis

trito pueda formar con acierto el apéndice 
al amillaramicuto, base para la derrama 
de la contribución territorial en el próxi
mo ejercicio de 1884 á I8í<5, los contri
buyentes que hayan experimentado alte
ración en su riqueza, lo manifestarán 
pur declaración jurada, por duplicado, en 
esta Alcaldía, en el término de 20 días 
de iusertado este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Vallecas 9 de Abril de 1884.=El Al
calde, Manuel Vélez. 

Vi l lnre j j tlt- Nnlvnnév 
Extracto de las sedones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa, durante el tercer trimestre del año 
económico corriente. 

Extraordinaria <fc 1.° de Enero de 1884. 
So acuerda nombrar comisionado de 

apremio contra deudores á fondos muni
cipales, á D. Cesáreo Martínez, vecino de 
esta villa. 

Se acuerda asimismo cumplir er. to
das sus partes lo prevenido en la circular 

de 5 de Noviembre sobre amillaramientos. 

Ordinaria de G de Enero, 

Dada cuenta del acta de la anterior 
se aprueba. 

Queda entf rada la Corporación del re
sultado obtenido en el acto do la declara
ción de si ldados. por lectura del expe
diente original matriz. 

Queda enterada la corporación de los 
BOLKTÍNES y comunicaciones de la se
mana. 

Se aprueba el extracto de las sesiones 
celebradas en el segundo trimestre del 
año económico corriente y acuerda su 
remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil 
para suiuserción en el BOLETÍN OPÍCUL. 

Queda euterada la Corporación del es
tado trimestral de fondos, que ofrece el 
resultado siguiente: 

Cargo 16.644*48 
Data. I 824-80 

peseta». 

Existencia 8.819'62 » 
acordando su exposición al público. 

Se acuerda anunciar la presentación 
en Secretaría de relaciones de alzas v ba-
jas para el apéndice, desde la fecha ¿asta 

j el 1.° de Marzo próximo, con el fiu de que 
! puedan practicarse todas las operaciones 

con el debido acierto y anticipación. 
Queda enterada la Corporación de ha

ber sido nombrados por el Excmo. Sr. Go
bernador, individuos de la Junta local de 
Instrucción primaria, D. José Ragel, don 
Francisco Alcázar y D. Fernando Riaza. 
á quienes se ha dado traslado de su nom
bramiento. 

Se acuerda gratificar á D. Emilio Tru-
ji lio con 15 pesetas por sus gestiones en 
la Delegación de Hacicuda para obtener 
la devolución de cantidades pagadas (li
mas por el impuesto de consumos. 

Se da cuenta de las listas formadas 
para electores de Seuadores, y qnedau 
aprobadas y acordada su exposición al 

i público. • 

Ordinaria de 13 de Enero. 
Dada cuenta del acta de-la anterior 

se aprueba. 
Dada cuenta de los BOLETINES y co

municaciones oficiales de la semana, la 
Corporación queda enterada. 

Asociado el Ayuntamiento á igual 
número de contribuyentes, acuerda la 
designación de fincas para hacer efectivos 
los débitos de contribuciones del primar 
trimestre del año económico corriente. 

Se acuerda proceder á la rectificación 
de listas de electores para Concejales, y 
que terminadas se expongan al público. 

Se acuerda proceder á la formación 
del plan de aprovechamiento forestal para 
el año económico de 1884-85. 

Ordinaria de 20 di Enero. 
Dada cuenta del acta de la auterior 

queda aprobada. 
Se da cuenta de los expedientes de 

excepción instruidos á instancia de varios 
mozos del reemplazo corriente, fallando 
según consta en el expediente origiual 
matriz. 

Ordinaria de 27 de Enero. 
Dada cuenta del acta de la aterior fuó 

aprobada. 
Lada cuenta de los BOLKTÍNES y co

municaciones de la semana, queda ente
rada la Corporación. 

En vista de la renuncia del cargo de 
Comisionado de apremio contra deudores 
á fondos municipales presentada por Don 
Cesáreo Martínez, se acuerda nombrar 
en su reemplazo á D. Narciso Sanz. 

Se acuerda pedir a l a Administración de 
Contribuciones 100 pesetas en pal*5?.{¡* 
multas, autorizando á D. Emilio Tro}» o 
para recogerlo y abonar el 10 por 10U ar 
su valor. . ^ l t f l 

El Sr. Regidor Interventor dio cntu»» 
á la Corporación de hallarse formando i j ^ 
cuentas municipales del ejercicio 

síd'a cuenta del expediente de excep
ción instruido á instancia de \ ícente A 
so, mozo núm. 18 del reemplazo de I * * 
dictando el fallo que consta en ei e*i 
diente general . 



Lunes 14 de Abril 1884. 

Ordinaria de 3 de Febrero. 
Dada cuenta del acta de la anterior, 

fué aprobada. 
Dadacuenta de los BOLETINES y comu

nicaciones oficiales de la semana, la Cor-
TKjración queda enterada. 

El Sr. Alcalde entera á ra Corporación 
de haber nombrado sereno á Pablo Gar
cía Gitano, en reemplazo de Alfonso Ayu-
^ que renuncia de este. 

Ordinaria de 10 de Febrero. 
Dada cuenta del acta de la anterior, 

oueda aprobada. 
Queda enterada la Corporación de los 

BOLETINES y comunicaciones oficiales de 
ja geniana. 

Se acuerda nombrar comisionado para 
Ja entrega de quintos al Secretario de la 
Corporación, con abono de los gastas de 
BU viaje y socorro á los mozos, á razón 
de 5 pesetas cada soldado y ¿,50 cénti
mo? los reclutas. 

Presentadas por el Sr. Regidor Inter
ventor las cuentas municipales del ante
rior ejercicio, debidamente informadas 
por el síndico, ee acuerda pasen á infor
me de la Comisióu de Hacienda. 

Se acuerda abonar á D. José de La
mo la cantidad de 15 pesetas, con cargo 
al capítulo 11.°, por su trabajo emplea
do en llevar las cédulas personales de 
1883-84. 

Ordinaria de 11 deFelrero. 
Dada cuenta del acta de la anterior, 

queda aprobada. 
Leído el dictamen de la Comisión do 

Hacienda, referente á las cuentas muni
cipales de 18£2-83, fué aprobado por una
nimidad, quedando lijada la cueuta en 
efüi forma. 

Cargo 45.837,91 pesetas 
Data 43 073*39 » 

Existencia 2 764*52. 
Se acuerda pase la cuenta á la Junta 

municipal, exponiéndose antes al públi
co por término de 15 días. 

Dada cuenta de los BOLETINKS y co
municaciones de la semana, la Corpora-
ciónqueda enterada. 

Ordinaria de 24 de I'tlrero. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Queda enterada la Corporación de los 

BOLETINES y comunicaciones oficiales de 
la semana. 

vDadacuenta del proyecto de presu
puesto formado por la Comisión de Ha
cienda para el ejercicio de 1884r85, se 
«prui ba y acuerda la exposición al pú
blico por término de 15 días. 

Se acuerda expedir certificación de 
b.tnes amillarados á nombre de Pedro 
Domingo. 

Queda enterada la Corporación de 
haher sido destituido el sereno Telesforo 
Espinosa, y nombrado en su reemplazo 
v»!cntíu Gamacho. 

Ordinaria de 2 de Marzo. 
Se aprueba el acta de, la anterior. 
Queda enterada la Corporación de los 

BOLETÍNES y comunicaciones oficiales de 
1 1 semana. 

Se acuerda procedor á la compra del 
^biliario necesario para el Juzgado rau-
°jcjpal, con cargo á la partida 3 / del ca 
J ^ V I , art. 3." del pres presupuesto extraor-

Ordinaria deOde Marzo. 
Dada 

cuenta del acta de la anterior 
loeda aprobada. 

Asociado el Ayuntamiento á igual 
•«mero de contriouyeutes, se acuerda 
{¡jeeder á la designación de tincas para 
5**»r efectivos los débitos procedentes 
^ segundo trimestre de contribución tc-
*TwoT¡al y primero y segundo de sal. 

Ordinaria de 16 (te Mano. 
| ° aprueba ol acta de la anterior. 

. S e acuerda proceder con tóela urgen-
r e p a r a r varias habitaciones de la 

JJ^-Kscuela del Pradillo del Convento, 
eomo á la construcción del cemente-
¡J C u t r o y reparación del Católico. 

^ u ° a l ' r u e ba Va cuenta de la obra hecha 
escuelas públicas y fuente del Po

zo Marcos, cargando su importe al ca
pítulo VI del ejercicio corriente. 

Se acuerda el pago á José París de 10 
peseta*, con cargo al cap. XI por el porte 
desde Madrid de varios efectos del Ayun
tamiento. 

Ordinaria de 23 de Marzo. 

Ko hubo sesión por falta de asistentes. 

Extraordinaria de 29 de Marzo. 

Reunido el Ayuntamiento y la junta 
pericial acuerdan aprobar las relaciones 
de altas y bajas presentadas para la for
mación del apéndice en lo referente á la 
riqueza rústica y urbana, y en cuanto á 
la pecuaria que por la comisión que el 
Ayuntamiento designe se proceda á con
tar los ganados para depurar la exacti
tud do las relaciones presentadas. 

Ordinaria </<• 30 de. Marzo. 

a anterior se Dada cuenta del acta de 
aprueba. 

Dada cuenta de los BOLF.TÍNKS y co
municaciones de la semana, la Corpora
ción queda enterada. 

Queda enterada la Corporación de ha
berse pagado en la Delegación de Hacien
da las cédulas personales de 1882-83 y 
1883-1*4, recaudadas haMa el 10 del co
rriente mes y haber ingresado en* la De
positaría municipal el 50 por 100.de re
cargo correspondiente á las mismas. 

Queda asimismo cutrrada la Corpora
ción de la cuenta de compostura de las 
banquetas de la Sala de Sesiones, y apro
bada se acuerda su pago. 

La Corporación acuerda adicionar á 
la lista de pobres á Francisco González. 

Queda igualmente enterada la Corpo
ración de haberse pagado á la Diputación 
provincial los atrasos de gastos carcela
rios do años auteriores y los tres trimes
tres vencidos del «-jercicio cemente . 

Acuerda asimismo la Corporación ex
citar la caridad pública en los días do Se
mana Santa, en beneficio do los acogidos 
en la Inclusa, colocando una mesa-petito
rio en la iglesia parroquial, en los días 
indicados. 

Se aprueba la cuenta do composturas 
hechas por el herrero sacristán, en las de
pendencias del Ayuntamiento y se acuer
da su pago con cargo al cap. 1 art. 4.° 

Extraordinaria de 31 de Marzo. 
Asociado el Ayuntamiento á igual nú

mero de contribuyentes, acuerda adoptar 
como medio para cubrir el encabezamien
to de consumos, el arriendo á veuta libre 
para el trigo y sus harinas, y que se con
voque á los gremios para las demás es-

Íiecies, por término de ocho días, y si uo 
íubiese proposiciones en forma legal, que 

se arrienden todas ellas á venta libre. 

JI'NTA MUNICIPAL. 

Sesión tle I.° de Enero. 
Dada cuenta del acta de la anterior, 

queda aprobada. 
Enterados los señores asistentes de la 

reclamación preseutada por los señores 
arquitectos, que formaron el proyectopara* 
la construción de una fuente eu esta villa, 
sobre que se les abonen sus honorarios, 
se acuerda consignarlos en el presupues
to ordinario del próximo ejercicio. 

Sesión de 17 de Febrero. 

Dada cueuta del acta de la anterior 
se aprueba. 

Queda aprobado el libro registro do 
censo electoral para elecciones municipa
les, constando en el expediente iustruído 
al efecto haberte expuesto las listas al 
público y haberse retirado sin reclama
ción a lguna. 

Sesión de 9 de M.irzo. 

Dada «cuenta del acta de Ja anterior 
queda aprobada. 

Se acuerda nombrar en comisióu á los 
individuosde la Junta municipal, D. Fran
cisco Alcázar, l>. Fructuoso Muñoz y don 
Gregorio Alcázar, para qu«-examiuen las 
cuentas municipales del ejercicio do 
1882-S3. que han sido fijados por la Cor
poración municipal en sesión de 10 de 
Febrero último. 

Sesión, de 18 de Marzo 
Dada cuenta del acta de la anterior se 

aprueba. 
Examinado y discutido el presupues

to ordinario para el año económico de 
1884-85, se aprueba por unanimidad, fi

jando los gastos en 81.480*25 pesetas, los 
ingresos en 87.233*20 pesetas, quedando 
un sobrante de 5.752'95 pesetas. 

Sesión de 16 de Marzo. 
Dada cuenta del acta de la anterior se 

aprueba. 
F.xaminando el dictamen de la Co

misión nombrada para ver las cuentas 
del ejercicio de 1882-83, se aprueban por 
unanimidad,*acordando se remitan al Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la pro
vincia para su aprobación definitiva. 

Villarejo de Sálvanos á 6 de Abril de 
1884.=Aprobado el precedente extracto 
en sesión do este d í a . = V . ° B.°=E1 Al
calde, José Navarro Fernández de la 
Hoz.=Diego Allonso Cuesta. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE I'lU.MtKA INSTANCIA. 

I^nt lnn . 
En virtud de auto del Sr. D. Felipe 

Peña y Costalago, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
capital, dictado en 29 de Marzo último 
enjuicio ejecutivo promovido por e! Pro
curador D. Joaquín Díaz Pérez en nom
bre de Doña María de üoncta y Hervías 
con D. Ramiro Saavedra y Cueto, Mar
qués do Villalobar, sobre pago de 15.000 
pesetas, procedentes de una escritora de 
préstamo otorgada cu 18 de Junio de 
1879, ante el N tario de esta capital Don 
Zacarías Alonso y Caballero, 6e ha des. 
puchado ejecución por dicha cantidad, 
intereses de un 12 por 100 anual y costas, 
y en este día ee ha embargado sin previo 
requerimiento al pago mediante ignorar- | 
so el paradero del deudor, una casa Para- j 
dor sito en la villa de Valdemoro, cami 
nO, Real do la misma señalada cou el nú 
mero 5, hipotecada á la responsabilidad 
de las 15.000 pesetas y 3.000 más pura 
costas, gastos, daños y perjuicios; y por 
la presente se requiere á D. Ramiro Saa
vedra y Cueto liara el pago de las expre
sadas responsabilidades y se le cita de re
mate á fin de que en el término de nueve 
días se persone en forma en los autos y 
se oponga á la ejecución si le conviniese; 
prevenido que de uo verificarlo y trans
currido dicho término, á instancia de 
la parte nctora se le declarará en rebeldía 
y le parará el perjuicio que más haya 
lugar en derecho. 

Madrid 4 de Abril de 1884.=V. < B . °= 
Felipe Peña .=Kl Escribano, Scvcriano 
de Diego. 178 

4'lilnclióu. 
D. Federico Montoya y Montoya, Juez 

de primera instancia de la villa de Chin
chón y su partido. 

Por el presente edicto se hace saber 
que en este Juzgado y por la Escribanía 
del que autoriza, se sigue expediente á 
instancia de Faustmo, Concepción, Luis y 
José Garóes Estarás, vecinos de Colme
nar de Oreja, sobre que se les declare 
herederos de su hermano Julián Garcés 
y García, de estado soltero, que falleció 
en Matanzas (Habana) en 24 de Noviem
bre de 1867: se cita y llama á todos los 
que so creau con derecho á heredar Jos 
bienes quedados al fallecimiento de J u 
lián, para que en el término do 30 días 
se presenteu en este Juzgado á reclamar
los en legal forma. 

Lado en Chinchón á 23 de Febrero 
de 1884.=Federico Montoya .=Por dele
gación de su señoría, Bouifacio Meriuo. 

I l a l i n n a . 
D. Pablo'Martínez Sanz, Juez de pri

mera instancia propietario del distrito 
del Pilar de esta Capital. 

Por el presente se hace saber que ha 
fallecido sin testar D. Julián Palomo, 
natural de Madrid, soltero y de 51 años, 
y se convoca á los que sé crean con dere
cho á heredarlo, para que comparezcan 

en este Juzgado dentro del término de 
dos meses. Que así lo tengo dispuesto á 
consecuencia de los autos del abintestado 
del referido Palomo. 

Habana 6 de Marzo de 1884.=»Pablo 
Martínez Sanz .=Por mandado de Su be-
ñoría, Mateo García Aliasen. 

¿ t a * a l c n r r u - r o . 

D. Antonio Martínez Lage, Juez do 
primera instancia de esta villa de Naval-
carnero. 

Hago saber: Que por D. Juan José 
Gracia y Maestre, vecino de esta villa, 
se ha entablado demanda én este Juzga
do en solicitud de que sea inscrito en t i 
Censo electoral para Diputados á Cortes 
de este Distrito, como vecino de ella que 
contribuye al Tesoro con más de 25 ¡ -
setas por territorial. 

Admitida la demanda en providencia 
do hoy, se anuncia al público por medio 
dol presento edicto, á fin de que dentro 
del término de 20 días, contado* desde 
su inserción en el BOLETÍN OpiciAi .de esta 
provincia, puedan presentarse en oposi
ción á la inclusión solicitada el mismo 
interesado ó cualquiera elector. 

Dado en Navalcarnero á l . ° de Abril 
do 1884.«=Antonio Martínez L a g e . = P o r 
su mandado, José de la Morena. 

Escuadrón Escuela de Equitación. 
Debiendo enagenarse en pública lici

tación 16 caballos de desecho el día 20 
del actual y hora de la una de su t a r l e 
en el cuartel de la Merced que ocupa este 
Escuadrón, se hace saber al público para 

que deseen tomar conocimiento do 
parte en ella. 

los 

Regimiento Cazadores de Albuera, 
1 6 de Caballería. 

El día 20 del mes actual y hora de 
las doce de la mañana, se venderán en 
pública subasta 19 caballos de desecho 
cu el cuartel que ocupa el expresado Ru
gimiento. 

Aranjuez9 do Abril de 1884.= 151 
Comandante Jefe del Detall, José Na-
neti. 174 

Regimiento Lanceros de Montesa,10. 
de Caballería. 

Debiendo venderse de desecho 12 ca
ballos del expresado Rcgimieoto, tendrá 
lugar este acto en pública licitación el 
domingo 20 del actual, á la una de la tar
de, en el cuartel del Príncipe de Asturias 
que ocupa el mismo. 

Alcalá de Hcnares9deAbri ldel8S4.= 
E l Comandante Jefe del Detall, Iguacio 
del Valle. 172 

Escuadrón de Escolta Real. 
Debiendo verificarse la subasta en 

pública licitación de la venta de 7 caba
llos de desecho, el día 18 del corriente, 
en el cuartel que ocupa dicho Cuerpo y á 
las dos de la tarde, se hace saber para 
conocimiento del público.=E1 Jefe del 
Detall, Nicanor Picó. 

S A N C A R L O S D E H I K N D E L A E N U X V . 

SOCIEDAD WINEKA. 

Hallándose en descubierto de divi-
dendos pasivos los señores socios que á 
continuación se expresan, se lesrequ¿ere 
por t e r ^ r a y última vez al pago do es
tos dividendos, en la inteligencia que de 
no verificarlo se procederá á lo ordena
do por la ley: JDoñalsidra Martin, D. Vi-
oeute Tabernillas, D. Lorenzo Fernán-
do/, de la Somera, Doña Margarita La« 
garda . 

Y por las mismas razones se requie
re por segunda vez á D. Adolfo Salinas 
v D. Estanislao Renovales. 
" Madrid 12 de Abril de 1884.= El Pre
sidente, José López Vatela. 

t 
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COLEGIO DE SAN MIGUEL ARCÁNGEL. 

C I U S O D E 1 S S 3 i 1 S S J . 

CUADRO de las asignaturas de secunda euseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 

Historia de España 
Historia Universal . . . . . 
Psicología, Lógica y Ética. . . • 
Lengua Francesa.—Primer curso. 

Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Álgebra . . . 
Geometría y Trigouometría . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene. . . . 
Agricultura elemental . . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo . . . 
Lengua inglesa 
Taquigrafía. . 

NOMBRES DE I.OS PROFESORES. 

Ü. Vicente de Castro. . . * 
El mismo 

» 
D. Miguel Kspín (auxiliar). . . 

El mismo. • • 
D¿ Alfonso Crespo. 

D. José Aguado. 

El mismo 
D. Federico Lnzuriaga . 
El mismo 
Ü. Bartolomé Pons. . . 
1). Federico Luzuriagu . 

» 
D. Rartolomé Pons. . . 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Doctor eu Letras 
Id. id . . . . 

Bachiller y 
mal , • 

Id. id. id . 

Profesor Nor-

Licenciado eu Letras . . 
» 

Director de estudios en el Fo 
mentó de las Artes . . 

Id. id. id. id 
Licenciado en Ciencias . . 
Id. id. . . -
Id. id. . 
Id . id . . 

Licenciado en Ciencias. 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

De h o n o r . Ordinaria*. 
Extraordi

naria*. TOTAL, OBSERVACIONES-

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 22. 

Madrid 2 de Octubre de 1833.=:KI Director d i Colffgio, Miguel Kspía.=*El Secretario, Viceute Miranda. 

C O L E G I O D E S A N A N T O N I O . 

CUfiCMO EiK Í S S . ' B \ l í i S l . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS <¡ENEHAI.ES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latíu y Castellano.—Segundo curso. 
Retorica y Poótica 
Geografía 

Historia de España 
Historia Universa l . . . . . , 
Psicología, Lógica y Etica . . , 
Lengua Francesa.—Primer curso . 

Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Álgebra . . . . 
Geometría y Trigonometría. . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología ó Higiene . . . . 
Agricultura elemental . . . . 

NOMBRES DE I.OS PROFESORES. 

D. Abel Romero y Rodríguez. 

El mismo 

I). Jesús Martínez v Martínez 

I). Manuel Carrasco é Hidalgo. 
» 

D. David Acebo lo . . . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN*. 

Dibujo . . . 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía . 

V 
» 

D. José Ruiz Castizo 
D. Juan León . . • 
El mismo. . . • 
El mismo. . . . 
D. José Ruiz Castizo 

S I S TI r -I .oS ACADÉMICOS. 

Licenciado eu Filosofía y 
Letras 

Id. id. id 

Id. id. id 

Doctor en Filosofía y Letras. 
» 
» 

Licenciado en Letras . . , 

Doctor en Ciencias. 
1 Regente en Ciencias. 
! Id. id. id . . : . 
1 Id. id. id . . . . 

Doctor en Ciencias . 

D. Mauuel Sala Julién 
» 

D. Gil Ilzarbc é Irujo. 

Licenciado. 

Profesor Normal. 

INSCRIPCIONES I E MATRICULA. 

!).• I n . i . o r . 

.V MERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 23. 

Madrid 30 de Octubre de ISS3.=EÍ Director del Colegio. Gil I lzarbe .=El Secretario, Edua rdo Diez y Diez. 

Ordinarias. 

u 
» 

10 

» 

52 

Extraordi
narias. TOTAL. OBSERVACIONES. 

Uno sin validez aca
démica. 

Sin validez acaJ¿ 
mica. 

MADRID: l*ü>4.—Impienta del Hospicio. 
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